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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

La asignatura de Derecho Administrativo constituye una de las ramas más importantes del Derecho Público. La

constante presencia de la Administración Pública en nuestras vidas, como instrumento de relación permanente y

general entre el Estado, cuyos fines asume, y los ciudadanos, exige estudiar qué es la Administración Pública y

los principios básicos de su derecho regulador (el sometimiento de la Administración a la Ley; la garantía frente a
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lo arbitrario, la protección del ciudadano, etc.).

El funcionamiento de las Administraciones Públicas; su régimen jurídico; los principios básicos que presiden su

actuación y las relaciones con los ciudadanos; así como la posición jurídica que estos ocupan con respecto a

aquéllas, sus derechos y garantías, constituyen el núcleo central de esta asignatura.

En Derecho Administrativo I estudiaremos los orígenes del Derecho Administrativo y sus principales caracteres; su
condición y sus fuentes, especialmente la norma reglamentaria; los principios básicos que presiden la actuación de
las Administraciones Públicas y sus relaciones con los ciudadanos; el empleo público; el procedimiento
administrativo común, el acto administrativo, las garantías jurídico-administrativas y, finalmente, el sistema de
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. En los apartados del temario referidos a las fuentes y
organización administrativa, se incluyen referencias al Derecho Comparado, con explicación del funcionamiento
administrativo y los sistemas de fuentes en otros ordenamientos de nuestro entorno.
 

OBJETIVO

Que los alumnos conozcan y comprendan:

Las Instituciones básicas del Derecho Administrativo y las bases del ordenamiento jurídico-administrativo;●

El Sector Público, su régimen jurídico y los principios básicos que deben presidir la actuación administrativa;●

La posición jurídica de los ciudadanos con respecto a las Administraciones Públicas; y●

Los mecanismos de defensa en vía administrativa.●

Que el alumno sea capaz de analizar y resolver una problemática que quede afectada por el Derecho
Administrativo.
 

CONOCIMIENTOS PREVIOS

No hay requisitos previos. Al alumno le resultarán muy útiles los conocimientos adquiridos en las asignaturas de

Derecho Constitucional y Derecho Civil

CONTENIDOS

Tema 1. LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL DERECHO  ADMINISTRATIVO. La formación histórica del
Derecho Administrativo; las administraciones públicas y el derecho administrativo; las relaciones del ciudadano con
la administración.
Tema 2. LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO Las fuentes del Derecho Administrativo; en particular,
la potestad reglamentaria; concepto, características y clases de reglamentos; elementos formales y presupuestos
procedimentales; invalidez e impugnación de los reglamentos.
Tema 3. LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA  Principios de la organización administrativa; las administraciones
territoriales; la distribución de competencias entre administraciones territoriales; las relaciones entre las
administraciones territoriales; la Administración institucional; los órganos administrativos. Derecho Administrativo
comparado: la organizacion administrativa en ordenamientos jurídicos de nuestro entorno.
Tema 4. EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS La función pública en España;
sistema de ordenación del personal al servicio de la administración; modelos de carrera; plani?cación de recursos
humanos; oferta de empleo público y relaciones de puestos de trabajo; los grupos de clasificación de los
funcionarios; la carrera profesional y la promoción interna; el acceso al empleo público; adquisición y pérdida de la
condición de funcionario; los sistemas o procesos selectivos y los órganos de selección; la provisión de puestos de
trabajo; las situaciones administrativas de los funcionarios públicos; derechos y deberes de los empleados
públicos; responsabilidad de los empleados públicos.
Tema 5. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS El principio de legalidad y las prerrogativas de la Administración
Pública; el acto administrativo; la discrecionalidad administrativa y sus formas de control; la invalidez de los actos
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administrativos; las fórmulas de validación de actos administrativos; la e?cacia de los actos administrativos; el
principio de autotutela administrativa; la inactividad de la Administración: el silencio administrativo.
Tema 6. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO El procedimiento administrativo; los principios de desarrollo del
procedimiento administrativo; los sujetos del procedimiento administrativo; fases del procedimiento; plazos;
terminación del procedimiento.
Tema 7. LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA Los recursos administrativos: funciones,
procedimientos y clases; revisión y revocación de los actos administrativos.
Tema 8. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN Proceso de reconocimiento de la
responsabilidad del Estado; previsiones constitucionales y legales; presupuestos de la responsabilidad; la acción
de responsabilidad; la efectividad de la reparación; responsabilidades personales y acciones de regreso;
responsabilidad por actos administrativos revocados o anulados; responsabilidad de contratistas y concesionarios
de la Administración; responsabilidad judicial y Estado legislador.
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Se utilizarán distintas herramientas de enseñanza-aprendizaje evaluables como son: clases expositivas, trabajos
de investigación individual y en grupo (análisis de noticias, sentencias o otros textos de relevancia en la materia) y
exposición posterior, debates, resolución de casos prácticos, tutorías y exámenes.
METODOLOGÍA A lo largo del curso se utilizarán las metodologías "flipped classroom" y "aprendizaje basado en
problemas" para abordar la explicación de distintos epígrafes del programa
1. Actividad Presencial:
Se centrará en el análisis y estudio del temario y en el desarrollo de las competencias descritas en los epígrafes
precedentes.
Se combinarán teoría y práctica (clases expositivas; exposición de trabajos de investigación; debates; casos
prácticos).
En las clases expositivas el profesor explicará a los alumnos los diferentes temas que integran el programa a fin de
que puedan asimilar correctamente el contenido de la asignatura. La explicación podrá realizarse al hilo de casos
prácticos o comentarios de temas de actualidad. Algunos de los contenidos se impartirán a través de dos tipologías
de metodología: flipped classroom y aprendizaje basado en problemas. Se fomentará la discusión-diálogo entre
profesor y alumno.
A estos efectos es imprescindible la preparación previa de los temas por parte de los alumnos a fin de que el
profesor pueda centrarse en los aspectos esenciales de la asignatura. Para la preparación de los diferentes temas
el alumno deberá visualizar los vídeos y estudiar la documentación que el profesor cuelgue en CANVAS.
Además, el alumno deberá acudir a la bibliografía recomendada en esta guía docente y manejar con soltura la
normativa de aplicación a cada tema de estudio. El alumno debe asistir a clase con los textos legales u ordenador
para poder buscar normativa.
Las clases servirán como base y guía para el estudio por parte de los alumnos de los diferentes temas que
integran el programa. La participación en clase es obligatoria en aquellos temas que usen las metodologías: flipped
classroom y aprendizaje basado en problemas.
Los alumnos deberán intervenir en clase exponiendo brevemente los temas y respondiendo a las preguntas que el
profesor y los demás alumnos les formulen. Se podrán formar grupos de trabajo reducidos para la preparación y
presentación en clase de trabajos de interés.
2. Actividad no Presencial: El alumno preparará la materia con el apoyo del manual de referencia, y los vídeos y
lecturas que el profesor considere oportunos, disponiendo de la posibilidad de consulta y tutoría con el profesor de
la asignatura a través de email o cualquier otro medio que pueda establecerse a través de la plataforma de la
Universidad.
Así mismo el alumno no presencial deberá acceder a casos prácticos en la plataforma para poder aplicar los
conocimientos aprendidos, en los plazos indicados por los profesores.
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE TRABAJO

ACTIVIDAD PRESENCIAL TRABAJO AUTÓNOMO/ACTIVIDAD NO
PRESENCIAL

60   horas 90   horas
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Clases Expositivas

Resolución de Prácticas

Debates

Trabajos en equipo / Exposiciones

Tutorías

Pruebas evaluables

Estudio teórico y práctico

Preparación de casos

Trabajo de investigación individual

Trabajo de investigación en equipo

COMPETENCIAS

Competencias básicas

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la

base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto

avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su

campo de estudio

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean

las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución

de problemas dentro de su área de estudio

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área

de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto

especializado como no especializado

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios

posteriores con un alto grado de autonomía

Competencias generales

Conocer el contenido sustantivo de las disciplinas jurídicas y las complementarias a éstas.

Aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de problemas.

Investigar, manejar fuentes y gestionar información.

Adquirir la capacidad de análisis, síntesis, valoración y razonamiento crítico.

Comunicarse de modo oral y escrito ante diferentes contextos, utilizando el lenguaje técnico cuando la situación

así lo requiera.

Competencias específicas
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Conocer los conceptos, instituciones y relaciones jurídicas y su fundamento.

Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria

de los problemas jurídicos.

Analizar el contexto histórico, social, económico, político, filosófico, ético, cultural y religioso de las distintas

instituciones jurídicas, económicas y sociales.

Identificar el vocabulario propio del ámbito jurídico, político, económico y filosófico.

Ofrecer soluciones creativas e imaginativas a  problemas jurídicos, personales y profesionales, por el enfoque o

las fuentes utilizadas.

Utilizar los principios y valores constitucionales para interpretar el ordenamiento jurídico.

Manejar las fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales) aplicables al caso de estudio.

Mostrar una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, siendo capaz de identificar la adecuación

de la norma al ideal de Justicia.

Desarrollar hábitos de pensamiento riguroso, ejercitando la capacidad de análisis y síntesis.

Reflexionar sobre su propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de

criterios de calidad y excelencia.

Leer e interpretar textos jurídicos.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capta la importancia de la Administración Pública como instrumento de relación permanente y general entre el

Estado y los ciudadanos.

Comprende los principales caracteres del Derecho Administrativo como derecho regulador de las

Administraciones Públicas. Sus principios básicos.

Conoce los principios que deben presidir la actuación administrativa, sus fines y su régimen jurídico.

Maneja diferentes fuentes jurídicas, doctrina, jurisprudencia y legislación.

Tiene capacidad de análisis de textos y fuentes jurídicas.

Tiene capacidad de argumentación jurídica.

Conoce qué es un acto administrativo, sus principales caracteres, clases, efectos y los diferentes medios de

impugnación.
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Conoce la posición jurídica de los ciudadanos con respecto a las Administraciones Públicas. Sus derechos y

garantías. Su tutela jurisdiccional.

Resolve casos prácticos de carácter básico.

Comprende la naturaleza de la Administración como sujeto titular de prerrogativas exorbitantes de derecho común

al servicio del interés general.

Aplica conceptos jurídicos generales a situaciones concretas en fases de procedimiento/proceso

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

1. SISTEMA ORDINARIO DE EVALUACIÓN
A) CONVOCATORIA ORDINARIA

Examen Final: 70%●

Trabajos, lecturas, exposiciones, resolución de casos prácticos, dictámenes, comentarios de textos jurídicos,

tests de evaluación, o pruebas de evaluación continua: 25%

●

Participación activa y trabajo en clase: 5%●

Para computar el 30% que no corresponde al examen final, se exigirá haber aprobado éste como mínimo con un 5.
B) CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Examen Final: 70%●

Trabajos, lecturas, exposiciones, resolución de casos prácticos, dictámenes, comentarios de textos jurídicos,

tests o pruebas de evaluación continua: 30%

●

Los alumnos que no superen el examen final se examinarán en convocatoria extraordinaria de la totalidad de la
asignatura. La nota de la evaluación continua se reservará para la convocatoria extraordinaria. En el caso de que el
alumno no hubiera realizado ninguna actividad en la evaluación continua, podrá realizar un caso práctico diferente
que deberán entregar en las fechas establecidas por el profesor. En este supuesto, las prácticas sólo aportarán el
10% de la nota final. 
2. ALUMNOS CON DISPENSA ACADÉMICA y ALUMNOS DE ERASMUS
A) CONVOCATORIA ORDINARIA

Examen Final: 70%●

Trabajos, lecturas, resolución casos prácticos: 30%●

B) CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Examen Final: 70%●

Trabajos, lecturas, resolución casos prácticos: 30%●

Los alumnos que no superen el examen final se examinarán en convocatoria extraordinaria de la totalidad de la
asignatura. La nota de la evaluación continua se reservará para la convocatoria extraordinaria. En el caso de que el
alumno no hubiera realizado ninguna actividad en la evaluación continua, podrá realizar un caso práctico diferente
que deberán entregar en las fechas establecidas por el profesor. En este supuesto, las prácticas sólo aportarán el
10% de la nota final. 
3. ALUMNOS REPETIDORES
Los alumnos repetidores realizarán un examen final (70%) y un caso práctico (30%), que deberán redactar y
entregar de acuerdo con las indicaciones del profesor de la asignatura.
NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CONVIVENCIA
Todas las pruebas susceptibles de evaluación estarán supeditadas a lo establecido en la Normativa de Evaluación
de UFV. Las conductas de plagio, así como el uso de medios ilegítumos en las pruebas de evaluación, serán
sancionados conforme a lo establecido en la Normativa de Evaluación y la Normativa de Convivencia de la
Universidad
Se recomienda al alumno la lectura detenida de dicha normativa: https://www.ufv.es/wp-
content/uploads/2019/01/normativa-de-convivencia-UFV.pdf
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BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS

Básica

VELASCO CABALLERO, F. y DARNACULLETA, M. Manual de Derecho Administrativo Marcial Pons (electrónica

y libre)
Edición electrónica de acceso libre. Marcial Pons.
https://www.revistasmarcialpons.es/revistaderechopublico/issue/view/manual-de-derecho-administrativo

Complementaria

PARADA VÁZQUEZ, José Ramón DERECHO ADMINISTRATIVO I. Editorial Dikinson Última edición (2019)

ESTEVE PARDO, José Lecciones de Derecho Administrativo 10ª (2021)
Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales
9788413812564

BERMEJO VERA, José Derecho Administrativo Básico. Parte General. Volumen 1 Aranzadi, 2019
9788491979845
También está disponible en formato electrónico: https://tienda.aranzadilaley.es/p/derecho-administrativo-
b%C3%A1sico-volumen-ii-d%C3%BAo

GARCÍA RUBIO, Fernando El Derecho Administrativo en un Entorno Internacional: Estudios de Derecho

Territorial Administrativo Comparado INAP 2015
Libro electrónico publicado por el INAP, especial para el estudio del Derecho Administrativo comparado
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